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Artículo 2º.- Son de aplicación a la servidumbre 
reconocida en el artículo que antecede, las normas 
de seguridad establecidas en la Ley de Concesiones 
Electricas, su Reglamento y en las normas técnicas 
pertinentes.

Artículo 3º.- La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELEODORO MAYORGA ALBA
Ministro de Energía y Minas

1146782-1

Imponen con carácter permanente 
a favor de concesión definitiva de 
distribución de energía eléctrica 
de la que es titular Edelnor S.A.A., 
la servidumbre permanente de 
electroducto para instalación de 
línea de transmisión, ubicada en el 
departamento de Lima

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 434-2014-MEM/DM

Lima, 1 de octubre 2014

VISTO: El Expediente Nº 21230714, sobre solicitud de 
imposición de servidumbre de electroducto para la Línea 
de Transmisión de 60 kV S.E. Nueva Jicamarca – S.E. 
Canto Grande, presentada por Empresa de Distribución 
Eléctrica de Lima Norte S.A.A. - EDELNOR S.A.A., 
persona jurídica inscrita en la Partida Nº 11008737 del 
Registro de Personas Jurídicas de la O  cina Registral de 
Lima;

CONSIDERANDO:

Que, EDELNOR S.A.A., titular de la concesión 
de  nitiva para desarrollar la actividad de distribución de 
energía eléctrica en mérito de la Resolución Suprema Nº 
080-96-EM, publicada en el Diario O  cial El Peruano el 18 
de octubre de 1996, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 110 y 111 del Decreto Ley Nº 25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas, mediante el documento ingresado 
el 21 de mayo de 2014 con registro Nº 2394102, solicitó la 
imposición de servidumbre de electroducto sobre bienes 
de propiedad privada y del Estado, para la instalación de 
la Línea de Transmisión de 60 kV S.E. Nueva Jicamarca 
– S.E. Canto Grande, ubicada en los distritos de San 
Juan de Lurigancho y San Antonio, provincias de Lima y 
Huarochirí, departamento de Lima, según las coordenadas 
UTM (PSAD 56) que  guran en el Expediente;

Que, el literal a) del artículo 109 de la Ley Nº 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas, dispone que 
los concesionarios están facultados para usar a título 
gratuito el suelo, subsuelo y aires de caminos públicos, 
calles, plazas y demás bienes de propiedad del Estado 
o municipal, así como para cruzar ríos, puentes, vías 
férreas, líneas eléctricas y de comunicaciones;

Que, el artículo 110 de la Ley de Concesiones 
Eléctricas, señala que las servidumbres de electroductos 
para establecer subestaciones de transformación, líneas 
de transmisión y distribución, que ocupen bienes públicos 
y privados, se constituirán únicamente con arreglo a las 
disposiciones de la referida Ley, siendo atribución del 
Ministerio de Energía y Minas imponer las servidumbres 
con carácter forzoso, señalando las medidas que deberán 
de adoptarse para evitar los peligros e inconvenientes 
de las instalaciones que ellas comprendan, según lo 
establecido en el artículo 111 de la citada Ley;

Que, el artículo 112 de la Ley de Concesiones Eléctricas 
dispone que el derecho de establecer una servidumbre al 
amparo de la referida Ley obliga a indemnizar el perjuicio 
que ella cause y a pagar por el uso del bien gravado, 
quedando el titular de la servidumbre obligado a construir 
y conservar lo que fuere necesario para que los predios 
sirvientes no sufran daño ni perjuicio por causa de la 
servidumbre;

Que, de acuerdo a la documentación que obra 
en el Expediente, la Línea de Transmisión de 60 kV 
S.E. Nueva Jicamarca – S.E. Canto Grande recorre 
por terrenos de propiedad particular y de propiedad 
del Estado, habiendo EDELNOR S.A.A. cumplido 
con efectuar a los propietarios privados el pago por 
concepto de compensación e indemnización por daños y 
perjuicios de la servidumbre, encontrándose la petición 
de acuerdo a Ley;

Que, la Dirección General de Electricidad, luego de 
haber veri  cado que la concesionaria ha cumplido con 
los requisitos legales y procedimientos correspondientes 
establecidos en la Ley de Concesiones Eléctricas, y en 
su Reglamento, emitió el Informe Nº 450-2014-DGE-DCE, 
recomendando la procedencia de imponer la servidumbre 
de electroducto solicitada;

Con la opinión favorable del Director General de 
Electricidad y el visto bueno del Vice Ministro de Energía;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Imponer, con carácter permanente 
a favor de la concesión definitiva de distribución de 
energía eléctrica de la que es titular EDELNOR S.A.A., 
la servidumbre permanente de electroducto para la 
instalación de la Línea de Transmisión de 60 kV S.E. 
Nueva Jicamarca – S.E. Canto Grande, ubicada en los 
distritos de San Juan de Lurigancho y San Antonio, 
provincias de Lima y Huarochirí, departamento de 
Lima, de acuerdo a la documentación técnica y los 
planos proporcionados por la empresa, conforme al 
siguiente cuadro:

Cód. Exp.
Inicio y Llegada de la 

Línea Eléctrica

Nivel de
Tensión

(kV)

Nº de
Ternas

Longitud
(km)

Ancho de
la Faja

(m)

21230714 S.E. Nueva Jicamarca 
– S.E. Canto Grande

- Tramo aéreo
- Tramo subterráneo

60
60

01
01

10,09
1,26

16
5

Artículo 2º.- EDELNOR S.A.A. deberá adoptar las 
medidas necesarias a  n que el área de servidumbre 
no sufra daño ni perjuicio por causa de la servidumbre, 
quedando sujeta a la responsabilidad civil pertinente en 
caso de incumplimiento.

Artículo 3º.- EDELNOR S.A.A. deberá velar 
permanentemente para evitar que en el área afectada por 
la servidumbre o sobre ella se ejecute cualquier tipo de 
construcción que restrinja su ejercicio.

Artículo 4º.- La servidumbre impuesta mediante la 
presente Resolución no perjudica los acuerdos estipulados 
entre las partes.

Artículo 5º.- Los propietarios de los predios sirvientes 
no podrán construir obras de cualquier naturaleza ni 
realizar labores que perturben o enerven el pleno ejercicio 
de la servidumbre constituida.

Artículo 6º.- La presente Resolución entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELEODORO MAYORGA ALBA
Ministro de Energía y Minas

1146782-2

Crean el Registro de Saneamiento en el 
ámbito de la Estrategia de Saneamiento 
de la pequeña minería y minería 
artesanal

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 470-2014-MEM/DM

Lima, 21 de octubre de 2014

VISTO: el Informe N° 214-MEM-DGFM, de fecha 10 de 
octubre de 2014, de la Dirección General de Formalización 
Minera;
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CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1105 se 
establecieron disposiciones para el proceso de 
formalización de las actividades de pequeña minería y 
minería artesanal en toda la República;

Que, conforme a la normativa citada en el párrafo 
precedente, las personas naturales y personas jurídicas 
se acogieron al acotado proceso de formalización, 
presentando sus Declaraciones de Compromisos ante los 
Gobiernos Regionales para que, posteriormente, fueran 
ingresadas al Registro Nacional de Declaraciones de 
Compromisos aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 247-2012-MEM/DM, debiendo dichas personas cumplir 
con los compromisos asumidos en su declaración. De 
veri  carse el incumplimiento de los compromisos suscritos 
por los sujetos en vía de formalización, corresponderá 
la cancelación de la Declaración de Compromisos y, 
por tanto, su inscripción en el respectivo Registro de 
Saneamiento, quedando el declarante excluido del 
proceso de formalización;

Que, mediante Decreto Supremo N° 032-2013-EM se 
establecieron los mecanismos encaminados a continuar 
y fortalecer el proceso de formalización de la pequeña 
minería y minería artesanal a que se re  ere el Decreto 
Legislativo N° 1105 y el Decreto Supremo N° 006-2012-
EM, precisándose que, atendiendo de manera integral 
la situación de desarrollo de las actividades mineras a 
pequeña escala, el Estado aprobaría la Estrategia de 
Saneamiento del proceso de formalización, con metas 
anuales y teniendo como objetivo el año 2016;

Que, mediante Decreto Supremo N° 029-2014-PCM 
se aprobó la Estrategia de Saneamiento de la Pequeña 
Minería y Minería Artesanal, que desarrolla cuatro ejes 
estratégicos, siendo el primero de ellos la consolidación 
de la formalización;

Que, el Decreto Supremo Nº 029-2014-PCM, 
dispone en su artículo 2 que serán objeto del Registro de 
Saneamiento aquellos mineros informales que cuenten 
con estatus de vigente en el Registro Nacional de 
Declaración de Compromisos del Ministerio de Energía y 
Minas, y que mediante Resolución Ministerial del sector 
Energía y Minas se aprobará el Registro de Saneamiento, 
considerando a los mineros informales antes señalados 
que cumplan con la inscripción en el Registro Único de 
Contribuyentes;

Que, la Estrategia de Saneamiento en su Eje 
Estratégico Nº 1: Consolidación de la Formalización, 
establece que los operadores mineros están obligados a 
cumplir con las normas ambientales y de seguridad así 
como las demás normas vigentes y los compromisos 
asumidos en sus Declaraciones de Compromisos; 

Que, asimismo, la Estrategia de Saneamiento en su 
Eje Estratégico Nº 1 antes mencionado, establece que los 
mineros informales titulares de concesiones mineras o que 
cuenten con contrato de explotación o de cesión deberán 
presentar ante la autoridad regional competente, dentro 
del plazo de 120 días contados a partir de la aprobación 
de la Estrategia de Saneamiento, la autorización de uso 
del terreno super  cial o la acreditación de las partes 
de encontrarse en un proceso de negociación para la 
obtención de dicha autorización, siendo excluidos del 
Registro de Saneamiento en caso de incumplimiento de 
lo anteriormente referido, en cuyo caso podrán solicitar 
los permisos, licencias y autorizaciones correspondientes 
para el desarrollo de la actividad minera de acuerdo al 
procedimiento regular establecido en las normas de la 
materia; precisándose que lo previamente referido no 
será aplicable en lo que respecta a tierras de propiedad 
del Estado o donde exista superposición de derechos;

Que, además, el contenido del Eje Estratégico antes 
mencionado establece que los sujetos que declararon 
formalizar actividad de bene  cio de mineral, dentro del mismo 
plazo de 120 días contados a partir de la aprobación de dicha 
Estrategia, deberán cumplir con presentar ante la autoridad 
regional competente la autorización del titular del terreno 
super  cial y el Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo 
(IGAC), para su aprobación; precisándose que lo previamente 
referido dará como consecuencia su no inclusión en el Registro 
de Saneamiento y la paralización de la actividad de bene  cio 
hasta la obtención del título habilitante y los demás permisos, 
licencias y autorizaciones de acuerdo al procedimiento regular 
establecido en las normas de la materia;

Que, el Decreto Supremo Nº 029-2014-PCM establece 
en su artículo 3 que la Dirección General de Formalización 

Minera del Ministerio de Energía y Minas depurará el 
Registro de Saneamiento mediante la  scalización de 
la información contenida en dicho Registro, pudiendo 
ser efectuada con el apoyo de la autoridad regional 
competente;

Que, en ese sentido, corresponde emitir las medidas 
administrativas a efecto de implementar el Registro de 
Saneamiento, conforme a lo establecido en el artículo 2 del 
Decreto Supremo N° 029-2014-PCM, antes mencionado;

De conformidad con el Decreto Ley N° 25962, Ley 
Orgánica del Sector Energía y Minas, y en uso de las 
facultades conferidas por su Reglamento de Organización 
y Funciones aprobado mediante Decreto Supremo N° 
031-2007-EM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Crear el Registro de Saneamiento en el 
ámbito de la Estrategia de Saneamiento de las actividades 
de pequeña minería y minería artesanal, a cargo de la 
Dirección General de Formalización Minera del Ministerio 
de Energía y Minas.

El Registro antes mencionado es de acceso público, 
a través del portal web del Ministerio de Energía y Minas 
(www.minem.gob.pe).

Artículo 2º.- Aprobar el procedimiento de cancelación 
de las Declaraciones de Compromisos de los mineros 
informales que forman parte del Registro de Saneamiento, 
que como Anexo 1 es parte de la presente resolución. 

Artículo 3º.- Aprobar el procedimiento de modi  cación 
del contenido de las Declaraciones de Compromisos, que 
como Anexo 2 forma parte de la presente resolución. 

Artículo 4º.- La Dirección General de Formalización 
Minera, administradora del Registro de Saneamiento 
aprobado por la presente resolución, queda facultada 
para adoptar las medidas necesarias para mantener 
actualizado el Registro antes mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELEODORO MAYORGA ALBA
Ministro de Energía y Minas

ANEXO 1

Procedimiento para la Cancelación de la 
Declaración de Compromisos 

Artículo 1.- Objeto
El presente procedimiento tiene por objeto  jar las 

normas que rigen la cancelación de las declaraciones de 
compromisos.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
El presente procedimiento es de aplicación obligatoria 

a nivel nacional, a todos los mineros informales que 
forman parte del Registro de Saneamiento y está a cargo 
del Ministerio de Energía y Minas, a través de la Dirección 
General de Formalización Minera, y de las Direcciones 
Regionales de Energía y Minas o las que hagan sus veces 
en los Gobiernos Regionales.

Artículo 3.- Supuestos de Cancelación de 
Declaraciones de Compromisos

Los supuestos de cancelación de Declaraciones de 
Compromisos son los siguientes: 

a. Incumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 911 del Texto Único Ordenado de la Ley General 
de Minería, aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-
92-EM y sus modi  catorias.

b. Realizar actividad minera fuera de las zonas a que 
hace referencia el Anexo N° 012 del Decreto Legislativo 

1 Son pequeños productores mineros los que: (1) en forma personal 
o como conjunto de personas naturales, o personas jurídicas 
conformadas por personas naturales o cooperativas mineras o 
centrales de cooperativas mineras se dedican habitualmente a la 
explotación y/o bene  cio directo de minerales, entre otros. 

2 Zonas de pequeña minería y minería artesanal en el Departamento 
de Madre de Dios.
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N° 1100, en el Departamento de Madre de Dios, con 
excepción de lo establecido en la Cuarta Disposición 
Complementaria Final3 del Decreto Legislativo Nº 
1100. 

c. Desarrollar actividad minera en las áreas a que se 
re  ere la Cuarta Disposición Complementaria, Transitoria 
y Final del Decreto Supremo N° 032-2013-EM.

d. Desarrollar actividad minera fuera de la concesión 
y/o área declarada en la Declaración de Compromisos.

e. Desarrollar actividad minera dentro de los cincuenta 
(50) Kilómetros de la zona de frontera, siendo extranjero, 
conforme a lo establecido en el artículo 714 de la 
Constitución Política del Perú.

f. Desarrollar actividad minera utilizando dragas y 
otros artefactos similares en cursos de agua, ríos, lagos, 
lagunas, cochas, espejos de agua, humedales y aguajales, 
según lo establecido con el artículo 55, numeral 5.1. del 
Decreto Legislativo 1100.

g. Desarrollar actividad minera como mineros 
informales que forman parte del Registro de Saneamiento 
teniendo aprobada la autorización de inicio/reinicio de 
actividades de exploración o explotación y/o bene  cio 
de minerales, con anterioridad a la vigencia del Decreto 
Legislativo N° 11006; siempre que el área declarada en 
la Declaración de Compromisos coincida con el área 
autorizada.

h. Desarrollar actividad minera sobre áreas declaradas 
como de no admisión de petitorios mineros, incluyendo 
áreas que hubieran sido declaradas como urbanas o de 
expansión urbana, conforme a la Ley Nº 27560.

i. Desarrollar actividad minera sobre áreas de 
prospectos y/o proyectos mineros insertos en proceso de 
promoción de la inversión privada y/o que cuenten con 
garantías y medidas de promoción a la inversión. 

j. Desarrollar actividad minera en concesión en la 
que se constate la existencia de casos de invasión, con 
denuncias pendientes de resolver, conforme lo establece 
el artículo 247 del Decreto Supremo Nº 013-2002-EM, 
anteriores a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 
N° 1105 y Decreto Supremo N° 006-2012-EM, según 
corresponda.

k. Cuando el minero informal que forma parte del 
Registro de Saneamiento se desista de continuar con su 
formalización. En este caso, el documento que contenga 
el pedido expreso deberá tener legalizada la  rma del 
interesado.

La Dirección Regional de Energía y Minas o la que 
haga sus veces, sin perjuicio de atender el desistimiento 
presentado por el minero informal que forma parte del 
Registro de Saneamiento, deberá evaluar los impactos de 
la actividad minera en la concesión y/o petitorio declarado 
por el minero informal que forma parte del Registro de 
Saneamiento sobre el que solicita el desistimiento, a  n 
que se proceda a aplicar las acciones que correspondan.

l. Cuando el Registro de Saneamiento no contenga 
datos que identi  quen al declarante y/o a la concesión en 
la que desarrolla actividad minera informal y que además 
en ambos casos no tenga como refrendo una Declaración 
de Compromisos debidamente escaneada en el respectivo 
Registro de Saneamiento.

m. Cuando el minero informal, que forma parte del 
Registro de Saneamiento tiene la calidad de titular de 
concesión minera o cuenta con contrato de cesión o 
con contrato de explotación o ha declarado desarrollar 
actividad de bene  cio, ha incumplido con los requisitos 
establecidos en las acciones que requieren ser 
consolidadas contenidas en el numeral 1.3. Autorización 
de Uso de Terreno Super  cial, del Eje Estratégico Nº 1 
de la Estrategia de Saneamiento de la pequeña minería y 
de la minería informal, aprobada por Decreto Supremo Nº 
029-2014-PCM.

n. Cuando el minero informal que forma parte del 
Registro de Saneamiento desarrolle actividad minera en 
contra de lo establecido en la Estrategia de Saneamiento 
de la pequeña minería y minería artesanal, aprobada por 
Decreto Supremo Nº 029-2014-PCM.

Artículo 4.- Procedimiento de Cancelación de 
Declaraciones de Compromisos

4.1. Conforme a lo establecido en el artículo 3° 
del Decreto Supremo N° 029-2014-PCM, la Dirección 
General de Formalización Minera del Ministerio de 
Energía y Minas depurará el Registro de Saneamiento 
mediante la  scalización de la información contenida en 

dicho Registro;  scalización que podrá ser efectuada con 
el apoyo de la autoridad regional competente. 

4.2. Además de ser brindado por las Direcciones 
Regionales de Energía y Minas o las que hagan sus 
veces, el apoyo anteriormente referido consistirá también 
en la veri  cación posterior que, de o  cio, realicen las 
Direcciones Regionales mencionadas respecto del 
contenido de las Declaraciones de Compromisos que 
fueron presentadas ante sus o  cinas, a  n de con  rmar la 
veracidad y, de ser el caso, cumplimiento de la información 
que dichas Declaraciones contengan, de conformidad con 
lo precisado en el artículo 428 de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, concordante con el 
artículo 4119 del Código Penal.

4.3. La  scalización al contenido de la Declaración 
de Compromisos podrá ser efectuada en gabinete y/o en 
campo. De cualquiera de las dos formas, el resultado de 
la  scalización deberá estar necesariamente contenido 
en un Informe Técnico-Legal, que servirá de sustento 
a la Resolución Directoral que se emita al respecto. En 
caso de la veri  cación en campo, la autoridad regional 
competente adjuntará fotografías, planos y cualquier otro 
medio que compruebe la ejecución de dicha veri  cación y 
el resultado de aquélla. Dicha información deberá formar 
parte del Informe Técnico-Legal.

4.4. En caso que la Resolución Directoral que resuelve 
la cancelación de la Declaración de Compromisos fuera 
emitida por la Dirección Regional de Energía y Minas o 
la que hiciera sus veces, la mencionada resolución debe 
ser puesta en conocimiento de la Dirección General de 
Formalización Minera del Ministerio de Energía y Minas y 
del Ministerio Público, dentro de las veinticuatro (24) horas 
de emitida la Resolución que resuelve la cancelación, sin 
perjuicio de alcanzar la copia debidamente fedateada del 
expediente que sustenta y contiene dicha Resolución.

4.5. La Dirección General de Formalización Minera del 
Ministerio de Energía y Minas queda facultada a adoptar 
las medidas necesarias para la mejor implementación del 
procedimiento establecido en este Anexo. 

ANEXO 2

Procedimiento para la modi  cación de la información 
contenida en la Declaración de Compromisos

Artículo 1.- Objeto
El presente procedimiento tiene por objeto  jar las 

normas que rigen la modi  cación de la información 
consignada en la Declaración de Compromisos de los 
mineros informales que forman parte del Registro de 
Saneamiento.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
El presente procedimiento es de aplicación obligatoria 

a nivel nacional, a todos los mineros informales que 
forman parte del Registro de Saneamiento y está a cargo 
del Ministerio de Energía y Minas, a través de la Dirección 
General de Formalización Minera, y de las Direcciones 
Regionales de Energía y Minas o las que hagan sus veces 
en los Gobiernos Regionales.

Artículo 3.- Procedimiento ante Supuestos de 
modi  cación de la información contenida en la 
Declaración de Compromisos

3.1 Respecto de la subsanación de error en el 
nombre, apellido o razón social del declarante

El minero informal que forma parte del Registro de 
Saneamiento deberá presentar la siguiente documentación, 
según corresponda:

3 Efectos de los derechos otorgados o solicitados en el 
Departamento de Madre de Dios antes de la vigencia 
del Decreto de Urgencia Nº 012-2010.

4 Propiedad de los extranjeros.
5 Prohibiciones.
6 Primera Disposición Complementaria del Decreto 

Supremo Nº 043-2012-EM.
7 Imposibilidad de celebrar acuerdos o contratos de 

Explotación.
8 Presunción de veracidad.
9 Falsa declaración en procedimiento administrativo.
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- Documento Nacional de Identidad.
- Registro Único del Contribuyente.
- Copia literal de la partida registral de la persona 

jurídica.

3.2 Respecto de la subsanación de error 
relacionado con información o datos sobre el derecho 
minero

En caso el minero informal que forma parte del 
Registro de Saneamiento que reporte error en el nombre 
del derecho minero, su código y/o sus coordenadas de 
ubicación, la autoridad regional competente que evalúe la 
solicitud deberá considerar lo siguiente:

- En caso de ser titular del derecho minero, deberá 
presentar la Resolución Directoral o Jefatural que concede 
el título de concesión minera.

- De tratarse de un petitorio minero, el minero informal 
que forma parte del Registro de Saneamiento deberá 
presentar la solicitud de dicho petitorio, el mismo que fue 
presentado ante la autoridad competente.

- De no estar comprendidos en los dos supuestos 
anteriores, de o  cio o a solicitud de parte, se tomará en 
consideración alguno de los datos señalados en la Declaración 
de Compromisos, es decir, si no precisó el nombre de la 
concesión minera se tendrá por válido el código único o las 
coordenadas UTM indicadas por el administrado, o en su 
defecto el minero informal que forma parte del Registro de 
Saneamiento precisará cuál de los datos consignados en su 
Declaración de Compromisos es el correcto.

- Para efectos de resolver la solicitud de modi  cación 
presentada por el minero informal que forma parte del 
Registro de Saneamiento, la autoridad regional competente 
deberá necesariamente efectuar una veri  cación en 
campo, adjuntando fotografías, planos y cualquier otro 
medio que compruebe la ejecución de dicha veri  cación 
y el resultado de aquélla. Dicha información deberá 
formar parte del Informe técnico-legal que sustentará la 
Resolución Directoral o Gerencial, según el caso, que 
concede el cambio solicitado por el minero informal que 
forma parte del Registro de Saneamiento.

3.3 Respecto del cambio del titular de la 
Declaración de Compromisos

Sólo procederá el cambio de titular de la Declaración 
de Compromisos si el minero informal que forma parte 
del Registro de Saneamiento declaró ser persona 
natural y luego se constituye como una persona jurídica 
bajo la  gura societaria de una Empresa Individual de 
Responsabilidad Limitada, y siempre que el titular gerente 
de dicha empresa sea el declarante debiendo mantenerse 
éste en dicho cargo, por lo menos, hasta obtener la 
resolución de inicio / reinicio de actividad minera.

3.4 Respecto del cambio resultante de que 
una concesión minera pase a formar parte de una 
acumulación minera

Si en la Declaración de Compromisos el minero 
informal que forma parte del Registro de Saneamiento 
declaró desarrollar actividad en un derecho minero que 
posteriormente pasa a formar parte de una acumulación, se 
procederá a la modi  cación conforme al siguiente detalle:

- En caso de que el minero informal que forma parte 
del Registro de Saneamiento sea titular o cesionario 
minero, se modi  carán los datos del derecho minero 
tomando en consideración los datos de la acumulación, 
pudiendo ejercer la actividad minera en la totalidad de las 
áreas que conforman dicha acumulación, respetando lo 
establecido en el artículo 91° del Texto Único Ordenado 
de la Ley General de Minería, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 014-92-EM y sus modi  catorias, respecto del 
hectareaje total que debe observar un productor minero 
artesanal o un pequeño productor minero.

- Si el minero informal que forma parte del Registro 
de Saneamiento suscribió un contrato de explotación, 
se restringirá el desarrollo de su actividad al área de la 
concesión precisada inicialmente en su Declaración de 
Compromisos e indicada en el Contrato de Explotación, 
sin perjuicio de modi  car el nombre del derecho minero 
en el que desarrolla la actividad minera a ser formalizada 
por el de la acumulación.

Los supuestos anteriormente indicados no son 
aplicables para las Unidades Económico Administrativas 
(UEA).

3.5 Respecto de la modi  cación de la razón 
social del minero informal que forma parte del Registro 
de Saneamiento

Si el minero informal que forma parte del Registro de 
Saneamiento es una persona jurídica, ésta podrá solicitar 
la modi  cación de su razón social siempre y cuando 
mantenga el número del Registro Único del Contribuyente 
inicialmente consignado y demuestre que la conformación 
de su accionariado se mantiene.

3.6. Aspectos generales del procedimiento

a. Considerando los supuestos acotados en 
los numerales anteriores, la Dirección General de 
Formalización Minera del Ministerio de Energía y Minas, 
en aplicación de sus funciones asignadas, actualizará el 
Registro de Saneamiento tomando en cuenta los actos 
administrativos emitidos por las Direcciones Regionales 
de Energía y Minas o las que hagan sus veces, siempre 
que dichos actos no contravengan la Constitución, las 
leyes o las normas reglamentarias aplicables vigentes ni 
lo dispuesto en el presente Anexo.

b. La solicitud de modi  cación del contenido de la 
Declaración de Compromisos debe ser atendida en un 
plazo de veinte (20) días hábiles. Dentro de dicho plazo 
debe emitirse un Informe Técnico-Legal, que servirá 
de sustento a la Resolución Directoral que se emita al 
respecto, dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles 
siguientes.

c. En caso que la atención de la solicitud amerite una 
evaluación en campo, la autoridad regional competente 
adjuntará fotografías, planos y cualquier otro medio 
que sustente el resultado de aquella evaluación. Dicha 
información deberá formar parte del Informe Técnico-
Legal.

d. Asimismo, la modi  cación de la Declaración de 
Compromisos del minero informal que forma parte 
del Registro de Saneamiento deberá ser puesta en 
conocimiento de la Dirección General de Formalización 
Minera del Ministerio de Energía y Minas dentro de las 
veinticuatro (24) horas de emitida la Resolución que 
resuelve la modi  cación, sin perjuicio de alcanzar la copia 
debidamente fedateada del expediente que sustenta y 
contiene dicha Resolución.

e. La Dirección General de Formalización Minera del 
Ministerio de Energía y Minas queda facultada a establecer 
medidas necesarias para la mejor implementación del 
procedimiento establecido en este Anexo. 
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Autorizan viaje de personal policial 
al Reino de España, en misión de 
estudios

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 209-2014-IN

Lima, 21 de octubre de 2014

VISTOS; el mensaje de fecha 5 de setiembre de 2014, 
de la Secretaria General de la Organización Internacional 
de la Policía Criminal - INTERPOL; y, el Memorándum 
Múltiple N° 467-2014-DIRGEN-PNP/EMP-OCNI de fecha 
29 de setiembre de 2014, de la Dirección General de la 
Policía Nacional del Perú; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante el mensaje de fecha 5 de setiembre 
de 2014, la Secretaria General de la Organización 
Internacional de la Policía Criminal – INTERPOL, cursó 
información a la O  cina Central Nacional INTERPOL 
– Lima sobre la designación del Subo  cial Brigadier de 
la Policía Nacional del Perú Juan Edilberto Milian Flores y 
del Subo  cial de Primera de la Policía Nacional del Perú 
Joe Luis Riega Wong, a  n de que participen en el “IV 
Curso de Formación de Formadores Sobre Herramientas 
y Servicios Integrados de INTERPOL”, a realizarse del 27 
al 31 de octubre de 2014, en la ciudad de Ávila, Reino de 
España;


